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RE: VC. RAD: 2016-00616 DIEGO LUIS COLINA GIRALDO CC 14945452

Juzgado 01 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j01ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 11/01/2022 10:51
Para:  notificaciones prometeo <notificacionesprometeo@aecsa.co>; Memoriales 01 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca
- Cali <memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo,

Comedidamente me permito informarle que su solicitud ha sido remitida al Área de Gestión Documental a fin de que sea agregada
al expediente respectivo y darle el trámite correspondiente.  
  
De igual manera se le informa NUEVAMENTE que se dispuso del correo
electrónico memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co exclusivo para este Juzgado, a fin recepcionar los
memoriales para ser agregados a los expedientes y luego pasarlos al Despacho.  
  

LO ANTERIOR, PARA QUE AHORA EN ADELANTE LAS
PETICIONES LAS ENVÍE UNICAMENTE AL CORREO ANTES
MENCIONADO, DENTRO DEL HORARIO HÁBIL

Atentamente, 
     
JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ. 
Juez Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali 

De: no�ficacionesprometeo <no�ficacionesprometeo@aecsa.co> 
Enviado: martes, 11 de enero de 2022 10:06 
Para: Juzgado 01 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j01ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: VC. RAD: 2016-00616 DIEGO LUIS COLINA GIRALDO CC 14945452
 
SEÑOR(a):
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI (VALLE DEL CAUCA)
CIUDAD.
 
PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADO: DIEGO LUIS COLINA GIRALDO CC 14945452
RADICADO: 760014003030-2016-00616-00
 
ASUNTO: APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO
 
 
Respetado Señor Juez:
 
CARLOS DANIEL CARDENAS AVILES mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C,
identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito me permito
aportar de manera respetuosa conforme al artículo 446 del C.G.P liquidación de crédito según lo solicitado por su
honorable despacho.
 
 
CARLOS DANIEL CÁRDENAS ÁVILES
C.C. No. 79.397.838 de Bogotá D.C
T.P. No. 152.224 del Consejo Superior
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